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__________________________________________________________________	
	

1. Asignatura:	Medicina	legal	Práctica	
	
2. Objetivos	 generales:	 Obtener	 conocimientos	 sobre	 diferentes	 aspectos	 prácticos	 de	 la	

medicina	 legal	 en	 general	 y	 adquirir	 la	 habilidad	 para	 resolver	 situaciones	 específicas.	
Conocer	 leyes	 especificas	 que	 permitan	 que	 el	 profesional	 adquiera	 los	 conocimientos	
necesarios	 para	 que	 pueda	 efectuar	 su	 correcta	 aplicación	 de	 acuerdo	 a	 los	 recursos	
disponibles.		

	
3. Objetivos	 específicos:	 Adquirir	 los	 conocimientos	 teorico-practicos	 para	 el	 desempeño	

profesional	en	 la	especialidad.	Se	brindará	al	alumno	 la	enseñanza	del	marco	 legal	en	el	
que	deberá	desempeñarse	como	perito	en	el	ámbito	nacional	y	provincial	de	los	distintos	
fueros.	Se	abordaran	especificamente	las	técnicas	para	elaborar	dictamenes	periciales	con	
especial	interés	en	las		modalidades	que	cada	uno	de	los	fueros	exige.	Dicha	competencia	
técnica	 se	 adquiere	 	 con	 la	 aplicación	 del	 conocimiento	 teórico	 de	 los	 conceptos	 de	
capacidad-incapacidad,	 daño,	 lesiones,	 homicidio	 culposo,	 accidente	 de	 trabajo	 etc.		
Finalmente	la	práctica	pericial	iniciara	al	alumno	en	el	camino	del	ejercicio	profesional		de	
la	 especialidad	 como	Perito	oficial,	 Perito	de	oficio,	 Consultor	 técnico	de	parte	o	Asesor	
Medico	legal	en	el	ámbito	público	y	privado.	
	

4. Carga	horaria:	Total	36	hs	(teóricas	18,	prácticas	18)	
	

5. Contenidos:		
()	 Peritos:	 clasificación,	 tipos	 de	 perito,	 requisitos,	 aptitudes,	 deberes	 y	 obligaciones,	
responsabilidades.	 Peritos	 de	 acuerdo	 al	 CPPN	 y	 CPPBA.	 Peritos	 para	 el	 CPCN	 y	 CPCBA.	
Excusación	y	recusación.	Aceptación	del	cargo.	Peritos	y	falso	testimonio.	Peritos	y	secreto	
médico.	Peritos	y	ética	
()	Prueba	pericial:	Valor	de	la	pericia	Médica.		Marco	legal	para	la	práctica	de	una	pericia	
conjunta,	peritos	oficiales	y	de	parte.	Plazos.	Impugnación	de	pericia,	nulidades	periciales.	
()	 Pericia	 medica	 en	 el	 fuero	 penal:	 formato,	 presentación.	 Elaboración	 de	 dictámenes	
periciales	 de	 lesiones	 (artículos	 	 89-90-91),	 concepto	 de	 daño	 estético,	 deformación	
permanente	 de	 rostro,	 peligro	 o	 riesgo	 de	 vida,	 inutilidad	 laborativa,	 debilitamiento	 y	
pérdida	de	 la	palabra,	órganos,	sentidos.	Elaboración	 	de	dictámenes,	y	demostración	de	
casos	prácticos	para	la	elaboración	de	dictámenes	
()	 Pericia	 medica	 en	 el	 fuero	 civil:	 formato,	 presentación.	 Aceptación	 de	 cargo.	
Notificación,	plazos.	Consultores	técnicos.	Elaboración	de	dictámenes	concepto	de	daño,	y	
resarcimiento.	 Tabulación	 de	 incapacidades,	 uso	 de	 Baremos.	 Concepto	 de	 pérdida	 de	
chance.	Demostración	de	casos	prácticos	para	la	elaboración	de	dictámenes.	
()	 Pericia	 Laboral:	 Marco	 legal.	 Ley	 24457.	 Decreto	 498.	 Concepto	 de	 enfermedad	
profesional.	 Accidente	 de	 trabajo.	 Incapacidad	 total	 y	 parcial.	 Incapacidad	 temporaria	 y	
permanente.	 Aplicación	 de	 la	 capacidad	 restante.	 Formula	 de	 Balthazard.	 Practica	 de	
pericias	laborales.	
()	 Pericias	 especiales:	 Causas	 de	 muerte.	 Interpretación	 de	 autopsias.	 Casos	 prácticos.	
Elaboración	de	informes.	Causa	,	mecanismo	y	manera	de	la	muerte.	
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()	 Pericias	 sobre	 Homicidios	 en	 el	 fuero	 penal	 en	 el	 contexto	 de	 muerte	 en	 custodia:	
Causas	de	muerte.	Obligación	de	cuidado.	Tratado	de	Estambul.	
()	 Pericia	 sobre	 Homicidio	 culposo	 en	 el	 contexto	 de	 accidentes	 de	 tránsito:	 Lesiones	
típicas	 del	 accidente	 vial.	 Causa	 de	 la	 muerte,	 mecanismo	 de	 producción,	 nexo	 de	
causalidad.	Casos	prácticos	y	elaboración	de	informes.	
()	 Pericias	 civiles	 y	 penales	 sobre	 responsabilidad	 médica:	 Concepto	 de	 impericia,	
imprudencia,	negligencia,	incumplimiento	de	deberes		del	cargo.				Concepto	de	elemento	
objetivo	y	subjetivo,	nexo	de	causalidad	entre	daño	y	acto	médico.		
()	Análisis	de	casos	de	mala	praxis.	Elaboración	de	informes.	
()	 Impugnacion	 de	 dictámenes	 periciales:	 contestación	 de	 impugnación.	 Nulidad	 de	
dictámenes	en	el	fuero	civil	y	penal	
()	Pericia	Psiquiátrica	fuero	penal.	Análisis	de	la	inimputabilidad.	Elaboración	de	informes	
()	Pericia	Psiquiátrica	fuero	civil.	Análisis	de	la	incapacidad.	Ley	de	salud	mental.	Análisis	de	
pericias	psiquiátricas	en	insania.	
()	Pericias	sobre	 lesiones	en	el	contexto	de	delitos	de	abuso	sexual,	 fuero	penal.	Examen	
de	víctimas.	Descripción	de	lesiones.	Examen	ginecológico,	descripción	pericial.	Análisis	de	
casos	prácticos	y	elaboración	de	informes.	Toma	de	muestras	
()	 Pericias	 sobre	 lesiones	 en	 el	 contexto	 de	 violencia	 familiar.	 Concepto	 de	 riesgo	 y	
valoración	de	riesgo.	Casos	prácticos	y		elaboración	de	informes.	
()	 Pericias	 de	 averiguación	 causales	 de	 muerte	 en	 menores.	 Análisis	 de	 autopsias.	
Elaboración	de	informes.	
()	 Pericias	 sobre	 ADN:	 Fundamentos	 teóricos.	 Aplicabilidad.	 Recolección	 de	 muestras.	
Viabilidad	de	muestras.	
()	Pericias	sobre	 lesiones	en	el	contexto	de	accidentes	viales:	mecanismo	de	producción.	
Accidentes	tranviarios	mecanismo	de	producción	de	lesiones.	Nexo	causal	entre	lesiones	y	
muerte.		Casos	practicos,	elaboración	de	informes.	
	

6. Bibliografía:		
-	“Manual	de	Medicina	Legal	y	Deontología	Médica”	de	las	Cátedras	de	Medicina	Legal	de	la	
UBA.	Covelli	J	y	colab.	Edit.	“Grupo	Guia”.	Buenos	Aires.	2da	Edición,	2016.	
-	“Medicina	Legal	y	Deontología	Médica”	de	la	1ra	Cátedra	Medicina	Legal	de	la	UBA.	
Kvitko	L	y	colab.	“Dosyuna	Ediciones	Argentinas”.	Buenos	Aires.	1ra	Edición,	2010.	
-	“Manual	de	medicina	Legal:	práctica	forense”.	Achaval	A.	Edit.	Lexis	Nexis	Abeledo	Perrot.	
Buenos	Aires.	6ta	edición,	2005.	
-	“Medicina	Legal	y	Toxicología”.	Gisbert	Calabuig	JA.	Edit.	Masson.	Barcelona.	6ta	edición,	
2004.	
-	“Tratado	de	medicina	legal	y	elementos	de	patología	forense”.	Patitó	J.	Edit.	Quorum	S.R.L.	
Buenos	Aires.	1ra	edición,	2003.	
-	“Medicina	Legal”.	Bonnet	E.	Edit.	Lopez	Libreros	editores.	Buenos	Aires.	2da	edición,	1980.	
	

7. Actividades:	Clases	de	orientación	participativas,	 con	resolución	de	situaciones	de	orden	
creciente	de	complejidad.	Presentación	de	situaciones	problema	en	ateneos,	con	discusión	
de	aspectos	médico-legales.	Revisión	de	casos-problema.			
	

8. Práctica:	Elaboracion	de	informes	en	el	lugar	del	hecho.	Casos	practicos.	
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9. Ámbito:	 Recursos	 humanos.	 Profesionales	 de	 la	 cátedra	 o	 invitados	 con	 la	 especialidad		
Medicina	Legal.		
	

10. Evaluación:	 Examen	 final	 teorico	 practico	 semi	 estructuado	 .	 Resolución	 de	 casos	 40%,	
sistema	de	multiple	choice	60%.		

	
	
	


